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1. Información de la Evaluación 

 
Clave y nombre del programa U023 Subsidios para Centros de Educación 

Institución evaluadora  
Coordinador general de la evaluación César Alfonso Velázquez Guadarrama 
Responsable del programa Rodolfo Demetrio Alor Muñoz 
Correo electrónico  rodolfo.alor@sep.gob.mx 
 
2. Comentarios y Observaciones específicos por tema: 
 

Resultados y hallazgos (efectos atribuibles, otros efectos y otros hallazgos) 

 
 

 

Avances y aspectos de Mejora-ASM (avance de los ASM años anteriores, ASM comprometidos en 2013, avance de 
indicadores y avances del Programa del 2013) 

 
Comentarios: Los indicadores Fin, Propósito, Componente y Actividad, se revisarán tomando en consideración las 
recomendaciones realizadas, con la finalidad de redefinirlos en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) para el año 
2014. 
 
 

 

Población y cobertura (población, cobertura, evolución y análisis de la cobertura) 

Comentarios: 
 

 

Alineación del PND y presupuesto (Alineación de la MIR al PND, consideraciones y evolución del presupuesto) 

Comentarios: 

 
 
 
 
 
 
 
 



   Documento de Opinión Institucional 

Posicionamiento del Informe Final de la Evaluación Específica de Desempeño 2012-13 

México, D.F. julio 2013 

Conclusiones (conclusiones del evaluador, fortalezas, retos y recomendaciones) 

¿ 

 

 

Principales resultados (indicadores de resultados -fin y propósito-) 

Comentarios: 
 
 
 

 

Servicios y gestión (indicadores de servicios y gestión –componentes-) 

Comentarios: 
 
 
 
 

 

Información de la evaluación (calidad y suficiencia de la información disponible) 

Comentarios: 
 
 

 
3. Comentarios y Observaciones Generales 

 

Generalidades (espacio máximo 1,900 caracteres) 

 
Como resultado de la evaluación, se identificaron diversas áreas de oportunidad en la ejecución del Programa U023, lo que 
permitirá aumentar la eficiencia y transparencia en la distribución y uso de los recursos. 
La U.R. 700 Oficialía Mayor, agradece las recomendaciones emitidas por el evaluador en el marco de la Evaluación 
Específica de Desempeño 2012 – 2013, debido a que enriquecerán la conformación de la MIR para el año 2014. 
Asimismo, es importante resaltar que los criterios establecidos para la distribución de los recursos son transparentes, debido 
a que estos subsidios son otorgados a las Entidades Federativas, con la finalidad de que hagan frente a sus contingencias 
económicas en materia educativa. 
Por último, cabe mencionar que la operación y resultados del Programa U023, son públicos y se encuentran a disposición de 
la ciudadanía en el Portal de Obligaciones de Transparencia en la fracción XI Programas de Subsidios, con lo cual se 
establece un esquema de rendición de cuentas y se instrumenta una política de transparencia. 

 


